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Expediente N.º: ______________________________

Demandante: ____________________________________________________________________________

Demandado: ____________________________________________________________________________

DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, DISPONIBILIDAD Y DEBER DE REVELACIÓN


Nombre(s): ______________________________________________________________

Apellido(s): ______________________________________________________________

Documento de Identidad: _________________________________________________

Correo electrónico: _______________________________________________________

Dirección: _______________________________________________________________

Teléfono: ________________________________________________________________

Profesión/Especialidad: ____________________________________________________

A. DESIGNACIÓN (Marque el cargo para el que ha sido designado)

TRIBUNAL ARBITRAL COLEGIADO
(   )   Árbitro designado por la parte demandante.
(   )   Árbitro designado por la parte demandada.

(   )   Presidente del Tribunal Arbitral designado por los árbitros.

(   )   Presidente del Tribunal Arbitral designado por el Centro de Arbitraje.

(   )   Árbitro nombrado por el Centro, en defecto de la parte demandante.

(   )   Árbitro nombrado por el Centro, en defecto de la parte demandada.

ÁRBITRO ÚNICO

(   )   Árbitro Único designado por el Centro.

(   )   Árbitro de emergencia designado por el Centro.

B. Si el árbitro designado no pertenece a la Nómina del Centro, deberá marcar con una (X) o indicar si cuenta con alguna de la(s) siguiente(s) especialidad(es): 
Declaro tener especialización en Contratación Pública.              (   )
Declaro tener especialización en Arbitraje.                                 (   )
Declaro tener especialización en Derecho Administrativo.         (   )
Declaro tener especialización en Obra Pública, de preferencia para las controversias en obras.       						(   )
Declaro tener especialización en ………………………………………………….

Nota: El árbitro designado por una de las partes necesariamente deberá de tener conocimiento o ser experto en contrataciones con el Estado, debiendo adjuntar su Curriculum Vitae debidamente documentado en un solo archivo pdf. Si el árbitro no acredita la especialización, la Secretaría General comunicará a la parte que lo designó para que cumpla con designar a un árbitro conforme a la ley que corresponda aplicar, lo establecido en el convenio arbitral o en el Reglamento del Centro. 
                                                         
C. ACEPTACIÓNAcepto desempeñarme como árbitro en el presente proceso, bajo las reglas establecidas en el Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas (“El Centro”), manifestando que tengo conocimiento de este, así como del Estatuto, Reglamento y tabla de aranceles y honorarios de árbitros y el Código de Ética del Centro. En ese sentido, acepto las decisiones que adopten los órganos pertenecientes al Centro, en lo referido a las recusaciones, honorarios y liquidaciones, infracciones éticas y demás incidentes que se puedan presentar.



(   )   Aceptación  



No acepto desempeñarme como árbitro en el presente proceso al que he sido convocado.

    (   )   No aceptación   	

Motivo/Razón: _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

D. DISPONIBILIDAD

(Habiendo marcado la opción de aceptación para desempeñarme como árbitro, cumplo con adherirme con las siguientes condiciones del presente apartado).

1. Declaro que tengo la disponibilidad de tiempo suficiente para atender la controversia y conducir el arbitraje de manera activa, eficiente y diligente, debiendo votar en todos los proyectos que emita el Centro y/o coárbitros en el plazo máximo de tres (3) días hábiles; de verificarse el incumplimiento reiterado en la emisión de su decisión se procederá a solicitar la remoción ante el Consejo Superior de Arbitraje por renuencia a cumplir con sus labores, bajo la causal de falta de disponibilidad para ejercer del cargo. 
2. Declaro que estoy en la posibilidad de resolver los incidentes suscitados en el arbitraje de manera pronta y célere.
3. Declaro que tengo la posibilidad de programar las audiencias en fechas cercanas [no excederán los 15 días calendario, entre la fecha propuesta y la celebración de la(s) audiencia(s)], atendiendo a la celeridad del arbitraje y a las políticas del Centro.
4. Declaro que los asuntos referidos al cobro de mis honorarios profesionales (contables, tributarios, entre otros) son de mi responsabilidad, y me comprometo a comunicar al Centro sobre el pago de los mismos o algún aspecto relacionado con éste, como actualización de datos bancarios.
5. Declaro que me someto en mi condición de árbitro a los Reglamentos del Centro, Estatuto y demás directivas en el desempeño de mis funciones, las cuales declaro conocer y que serán de aplicación al suscrito. 
6. Declaro que al momento de aceptar la condición de árbitro, he evaluado el número de casos que puedo resolver a efectos de evitar demora en las deliberaciones o emitir mi pronunciamiento, bajo mi propia responsabilidad. 

Declaro mi actual situación laboral:

i) Actividad profesional principal / Centro laboral

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

(ii) Número de arbitrajes/procesos judiciales en los que participa actualmente (sin contar los cuales se encuentran con laudo emitido, de ser el caso):

Arbitrajes:

Como Árbitro Único                                                (      )
Como Presidente de Tribunal Arbitral                      (      )
Como coárbitro                                                       (      )
Como abogado                                                        (      )
Como representante de alguna de las partes            (      )

Procesos judiciales:

Como abogado                                                        (      )

E. INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD

[bookmark: _Hlk131581077](    ) Sin declaración (Tener en cuenta el artículo 4 del Código de Ética del Centro).

Declaro que soy y seré independiente e imparcial. Adicionalmente, manifiesto que habiendo realizado las averiguaciones pertinentes, concluyo que no existe relación profesional, comercial, económica o de otra índole, pasada o presente, de manera directa o indirecta, con cualquiera de las partes, sus entidades o empresas relacionadas o vinculadas, sus abogados o sus representantes, ni existen otros hechos o circunstancias, que pongan en duda mi independencia e imparcialidad, en los últimos 5 años.




[bookmark: _Hlk131581107]	(    ) Con declaración (descripción de hechos completa y detallada)	
(    ) Con declaración (Tener en cuenta el artículo 4 del Código de Ética del Centro).
Declaro que soy y seré independiente e imparcial; sin embargo, considerando mi deber de revelar cualquier hecho o circunstancia que pueda poner en duda mi independencia e imparcialidad en los últimos 5 años, cumplo con informar lo siguiente: 





	______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ (Puede anexar una hoja).
*En cualquiera de los casos, me comprometo a declarar cualquier hecho o circunstancia que surja en el desarrollo de las actuaciones arbitrales y que puede poner en duda mi imparcialidad o independencia, dentro del plazo establecido para tales efectos.

F. PROHIBICIÓN 

Queda terminante prohibido solicitar al servicio de Secretaría Arbitral apoyo extra laboral para la elaboración de proyectos de laudos o de cualquier tipo, de verificarse tal situación se solicitará al Consejo Superior la remoción del Árbitro que incumpla su labor, precisándose que la labor de árbitro es exclusiva no pudiendo ser desarrollada por terceros.

En igual sentido, queda prohibido que el asistente o secretario(a) personal del árbitro vote en representación del árbitro u árbitros en los procesos arbitrales a su cargo, de verificarse tal situación se procederá a informar al Consejo Superior para su remoción por falta de disponibilidad para el ejercicio de la función. 

G. CAUSALES DE REMOCIÓN 

De verificarse incumplimiento de sus funciones o falta de disponibilidad para el ejercicio de las mismas, la Secretaría General está habilitada a solicitar ante el Consejo Superior la remoción del Árbitro que incumpla su labor.

H. INFORMACIÓN BANCARIA
[bookmark: _Hlk132626903]Nombre del banco:____________________________________________________________
Tipo de cuenta:________________________________________________________________ 
Nº de cuenta bancaria:__________________________________________________________
Nº Código de transacción interbancaria (CCI):______________________________________
** Si usted cambia de entidad bancaria y/o de alguno de los datos proporcionados en este ítem deberá informarlo en el menor plazo posible al Centro, a fin de comunicarle a las partes dicho cambio, cualquier situación relacionada a la no información oportuna será de su exclusiva responsabilidad.


Firma: _____________________________

DNI:   _____________________________

Fecha: _____________________________
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